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Secretaria Acadé'mica

Acta N° 980 ~ Buenos Aires, 05 de marzo d~ 2010
Consejo Superior

CAMBIOS DE.OENOMINACl(JNf:.s DE tfl'llDADE-S ACAD~MtCAS

Finalmente, el Sr. Rector, señ;j,¡ la necesidad de redefinir los nombres de algunas Unidades
Académícas.a partir de la hueva orgánica de la Universidad queresulta de los recientes cambios
instrumentados oporil1strU!11entars~~Eh Cf,)l'l,Cretp,sesQil1etea consideración de los presentes el
cambio de denomiuación de:
1) El Instituto de.Cultura yExlensjÓnUt)iyct'sitaria (ICEU)que,d partir de la reciente creacíén <le la
Coordinación de Compromiso' Social y Extensión; come'lzaráa denominarse Instituto de Cultura
Universitaria (fCD) a partir del día d~ la fecha.
2) La Facultad de Ciencias Socia1esyÉ<;(}\,~micasque, 4 partir. de lfl.creaeíón de la Í:ac~1.tad de
Cíencías Sociales; Políticas y' dé la Comunícaclón, comenzará adenominarse' Facultad de Ciencias
Económicas. El cambio se instrumeútaré' a partir del 01 de fébí'eto dé 2011, fecha en qué coulcnzar'á
a funcionar la nueva F'lCultad.'
3) La Facultad de Psicologte, y Educación que, a partir deja creación de la facultad qe Ciencias
Sociales, Politicas y de la Comunicación, comenzará .3 denominarse Facultad dePsi~oJogía.E1
cambio se instrumentara.a partir-del 01 defebrero de 2011, fecha en que comenzará a funcionar la
nueva Facultad.
4) La Facultad de Humanidades "Teresa de Ávila" que, a parfir dé la l)uli!va estructurapropuesta en
Acta n" 9S, y de la asunción denuevas autoridades-prevista pata el próximo martes 9 de !piU'ZO,

comenzará a denominarse a partirde dicha fecha Facultad "Teresa de Ávila".

(Expte.30;1{)
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El Honorable Consejo Superior, en el uso de las atribuciones que le confiere el art. ':t> de la Ord. IlI" de la.
Universidad

RESUELVE

1". DesIgnaSe al Dr. 'Enrique Aguilar como Delegado del Consejo Superior con Í\Ulciones de Decano
Organizador de la Fa<:Ultad de Ciencias Sociales, ,Pol!ticas yde la Qnnunic:lÍd~". a p¡lrtir de la fecha de
creación de la mendonada Facultad. y basta el 31 de enero de 2011.

3·, Comunfquese A todas las dependencias de la Universldad y atclúvese,

Dado en la Ciudad de Buenos Attes, ~ los 6 días derptcs de marzo del a1\o del SeIlor 2010.
(Expte.28/2010) ,

VISTO,

La creadón de la nueva Facultad de Ciencias Sociales,1'ollticas y de la ComlUÚclu;iÓll, cuyo inicio de
t.ctMdades está P~ pUá el primero de febrero de 2011,

La designación del Dr. Enriq~ .Aguilar como Delegado del Consejo Superior con funciones de Decano
Otganlzador de la. :misma;

CONSlDERANDO,

Que lacrea(:ión de una nueva F~d Nquiere de un p.tOOlSOpaulatino que permita alllIlálisis Y dlsetlo. de
estntegias de a.rticuLlción en lbs <,iivet$1llldímensiones (académicas y administrátivo-económicas) que están
impllcadas en su adecuada puesta en marcha. '

Que resulta necesario garantizar que en estas tlIrea5 de orgarUzación particfpen los respon5lIbles de los
distintos estame.ntoB lmplf~os, para lo cual es convemente ínccrporarlcs en un cuerpo co1egiado~

Que es conveniente otorgar entidad formal a dicho cuerpo, asi como establecer sus. ruwones~, :

Qp.e no existen ~tes que permitan detenninar a priorl cuáles setán las responsabilidades y tareas qi-
dicho cuerpo, as1 como cada uno de sus mle!nbr05, habrAn de cumpUr en el proceso de orgaM;adón,

POR ELLO,

El Honorable Consejo Superior, en el uso de las atn'buci?nes que le confieren los Estatutos de la Universidad
{M xvr, §1,d}

RESUELVE:

l·. Créase la Comisi6n Organizadou de la Facultad de Ciencias Sociales, Pol1ticas y de la Comunicación. que
actl:Iat4 desde ~fecM de la presente resolw;ión y,há$ta el 31 de enero de 201'1, y que estDri presidida por el
Dr. Enrique .Aguilu en calidad de Delegado del Consejo Superior con funciones de Decano Organizador. e
integrada por los responsables de las di$tinw unidades académica' (Omprometidas. La ViCerrectora de
Asunloll Académicos. Ora. BeabU Bal~ lICtUarilcomo miembro estable, en calidad de De1epda RedonL

'1:'. DeIégase en la mencionada Comisión la detenn!nación de sus funciones e incumbencias e.spedfk:u, as!
como WI de cada uno de sus mlembros, que serán acordadas ron él Sr. Rector y comunialdM al Consejo
Superior. . '

3", Comunfquese 'f arch1vese.

Dado en la Ciudad de Buenos Aites, a los 5 d1ás del mes de marzo del año del Setlor 2010.
(Exple. 'JJ3/1U) ,

CAMBIOS DE DI!NOMINAClONES DE UNIDADES ACAD~CAS

Finahnente;el Sr. Rector, aet\a.la la necesidad d~ redefinir los nombres de algunas
Unidades Acadé.núcas;. pa.rtit de la nueva org4nlca de la Universidad'que rtlSulta de los ~tes cauWÍ(l$
insttumentados O por, Insttumenblrse. En concreto, se somete a Consideración de los presel\1e8 el cambio de
detIominadOn de:
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Dr. Frantisco M. Ojal

éOOfi;!.nilÓQf Coof4lnado'r
1) El ~ltUf(,,~e~f':extenslón Untvetátaria (lCEU) <pI.<tff¡~ &~~ aeació'n de. t.

Coorditlac:i6tl de Compramiso Sodal y Exttmsión, C'Olt\e.ílZiIrá a dcrtomlJla:rse w.títnto de Cu'Uur.
U~tada (ICU) II pArtir del d!A de la techa.

it) La.hcultad de Clendas Soc:iolesy Econ6nili:asqlte,. i. ~ de la c:reIlCÍÓll de la P.talltad de Cie:ocias
Sod.ales. PoUticas y de l.aCo~un.icad6n. comenzará a detiomína.rse Facultad de ~ ~
El cambio te irIIItrumentan ilpartir del Ol de fe1nero d 2011, Iec;h¡t.en que comenZar( a fImdonat la
rwevA Facultad.

3} 1.&Facultad de }>$icologflt Y Educación qUe. a partir de .la ueac.lÓn de la Facultad de Ciencias Sodales,
Po11tkas y de la Comunlcación, COlnf::l\%'Ar! ¡l denomhw:se PI\CUlt4d de P"olop. ID ca.mbiD te
ins~Wi a pattit del m de (ebrét<l de 2011, lecha en ql.U! comenz;at'á¡l ~ la ~a
Pacnna~ .,

4) La Fa.cultad de Ho.nuuilitád'e; 7eTe!1l1 d.e ÁYila" que. •. partlt de la nueva esttucttml propu la en
Acta ti- 9S, y de la asunción de·Jluevas autoridadeil prevista para elpróximom/trtet9 de 1l\actQ,
(O~ •. dgnomilwse a putft dedtcl'lil!echa Pacultad "Te~ 4e Ávi1a,".

@SM~IAPI![rtWJ to'CiHE
tf ,,'~ 1~;A ..QoI

A!RES ~j%J ~

VISTO.

ta·and6n de Ja l'\ue'taCootdin.t.dón de Compromiso Social 'l &tensi6n dil~ta p<lt Rl!$ótúdón:.Red<?rm
~da ellS de diclembtit de 2009 (Acta n· 95),

CONSIDERANDO,

QQe d.idut. lmIditd. tendrá a $U eugo el delsanollo de lDd.u w a.dividlldes du .acd6n $Oc.Ialy ~ no
dependJentef detmidades académbs, as! como lAsupervisión gmerAl de la extensión en su COllj'unto, .

Que la tlnkfad Acadenucaque hasta enun'lO!$ tenía 11su cargo estas tareas (el.lnstftuto de Cultura y Ex~n
UlÚYemtarla}~visto.modificad.su mislótl,lo que ob1iga1lrede&lr tamblén~deno.lllinad6n.

El Honorable ConIIejo SUpe.riox, en e1lBO de matn'buOonet que le confieten los Estatnló$ de la UniVetllidad
(Art. XVI", §1, by el) .

RESUELVE::

1-, MQclfftquese la denominación del "'Instituto de Cultura y 2xteNJón Universitaria" (lCEU) par '"Instituto
de CWtlln Universitaria •. (ICO), .

:r.~ e.t fI:lxt? de la Ordenanz:aX" para Jljustarlo a esta nueva denominación, así como los J1!$tt.nla
d~ y notm&tillU que lutgan mf!nclónde esta UnidAdAead~

S·,~ el inl::Bo é) dclAttfc:ulo 6"de la OtdeJ'lÁl'\UX',

••• Noti6quese .lu dependencias implicadas y IIrch1vese.

Dado en la Oudadcb: BQattlif Ai.ttl$, a lo$ 5 días deIlnes de mano del íI1'Iodel Serlor 2010.
~30/IO}

vtsro,
La aead6n de 1&nW!Ya Pacultad dé Oendu Socweil, PoHttcas y de la Coínunbdón. que ~4 • partir
del 1- dé febrero de 2011, a las carreras dependientes actualmettte del Instituto de CfeftcW Polf6cas y
ReW:Jonts Inte:rnacfolWe.s, de1lnstituto de Countnicad6n Soda'" Periodism.oy Publ.fddad. del Depa:rta.mento
de HlstotiA, del Departamento de Bduadón y del Departamento de Sodo!0gf4.

CONSIDERANDO.

QIa resulta necesario redefinir la denonúnaclón de aquellas fllCUltades qUélIpartiL de esa fecha dejarin de
. Ú!ne'tbIjo su órbita a.rreru cuya existencia se expn:sa en la mencio.nada denom1nad6n..

Que esta Jitu.d6n te p~ta~tamen(e para las siguientes Unídades Académicas:
• Facultad de Cle:Ddu Sodaléa Y Económicas
• P~d de Psicología y EdU.táciM



m HOl'\Orál>Ie'CóllSejoSuperior. en el uso deIas a~clonesqu~ ~e,t:onfierenloa Estatutós de laUníversidad
(Art. xyr, &1. e y d)

RESUELVE;

1"" Modiffqu.ese la denominadón de ia":.pac:ultad de Ci~ $ódalíls. Y EcQn6m.it:as"por "I:a~tad de
. Ciendas Económicas" a partir del 01 de febrero de 2011.

2'",ModWqutl$e la denoll'linlwión de la "Facultad de Pskoló~ '1llducac.i4n" por·NFacultad de PlIkO,logla"a
partir del O'.(de febrerc1 de 2011..

a-,Noti!fqueae a las d~dencias ImpUcidas, a loa organismOs ~ie$ que.<X)fl1!Sponde"y arch1vee.
<il':l~

Dado~ la Ci~dad de BueMIJ AIres. ti los 5.dlas del ~ de marao délallo del Seftor.2010.
(Bxpte, 30/10)

TIffiCERO: DISCUSiONES ACADl!M!<:As

El Sr. l{ector da la palabra al Dr. Roberto Aras, Coordinadór del Omtro. de
Gmduados, quien inlOIl.'lUla los p.resentes reapecto de las tarea/!que delatlOlla di<;hoCentro.

A t.Ontmuadóri., el ór. Roberto ,Aras .tomó la pa1alna, ycomenzO $U ~~ici6n
eobre el Dep~fu de Graduados a sU cargo .. En ,primer lugar, se refiri6 a.10#1Ilnttlce~~fes, de la
:YIncIdádón de ios graduados ~n la U:niversidad y a. la.situación a.ctual del Dep~; mendl:!Mndo
enc:uesl:a$redenternente elaboradas. Seila16 queplli'a cU1Ílp1it Con estosobjeÜVOfJ es in~ble .••
áctuaUtad6n de las bases con dab:lade.graduados y la <:omu~clórt efectiva a través de 1apágínA de lntel't1et
.~ ~pattam.ento.Se estima poder continuar durante el alIo con lap\lblicadÓn de Ul\,Boútln JnfonJIIl~
qUinCenal de dlSttib\ldÓl'l electrónlé.a'que llega a casi ~6.000grad'\lÁdqa, y d~ctar diyets()$ Cprsosde E%~n.
seDUnulos de I_dón y Réinsndón I.a1xm1l,Cc!nsultorfi: de Dcsizrroílo ProfosJoiIal, además de ()~r paneles
.sobre estudios en el ~or, También. <1_00 la 1ncl>rp<lJ1ldón de graduados atareas de :VQlúritarlad.o~
W ,~ ~ para e$waAo son la' celebr~6ri del DÚf del GrAAiláiio,reuniónés' .de 10' afIo$
(Rttrn:uenIlUs) y desayÚnos temátkos,para PotenclaÍ'ló$ Iáz.os lhtergeríerilciotiali!S y las posibllldadé3 W~
de ~tro entre graduados. El Oí. Ara$ informó sobre el ~nograma de desayun,os ~ gradl.llldós~e
tendIá el Rector aoompaflado por los Vicerrec~es y Deceí\os de las unidades lhvitacW.
Al fennmar su exposldón hubo lugar para 'pregunWi y observaciones <lelósConsejerOIl ~e giraron en tomo
a •• ~c:{6n delU\Depa.rtamenfu simílar en las sedes del Jn~or y a las omdlclt:me$ para desarrollar
servickÍs para las dlferenres áreas deposgrado.Et Dr. .t\r~ 5e'oomprometióli diálogaí' con'los Decanos para.
intt!riotl%arlos.desu gesti6ny escuchar propuestas y neCesidadeS.

,. El Sr. Reclnr a~ticlpa qUEl; en la sesión del mes de abril, Se proporu:irhl los
~ ~untOs de discusi6n tU:ádélrtica:

a. ~ pública de la Universidad y diálogo con la.cultu~ "
b. OesMrono docente: cri.terlos complementarios para promod6n ,docente. ingreo •. la carrera. docente.

desfgn.aciÓl'l de profesores ordinários, .

A sugerencia del Dr. Schang, se aprueba la mOcl6rt de ofrecer ayuda ac:adétttidt il
las ~des cl1ilenas, de modo de colaborar en la resorudÓl'l de problemas ocasionados porelterrett\otp
.ttado en Concepci6n. Se instrumentará al ofrecimiento a travésde la Secretaria AdI!1émk:a. ,.
(Expte.09/10)

CJ.lAltTOt lNfORM!i PEL.V1aRRECfOR DE ASUNTOS ECONÓMiCOS

Elnr. Horado Rodt1guez PeneIaslnfornlaque se inic:Iará en breve un trabajo de
lWlisis de puesb:la y personas. de modo de contar con ,.un diagnósiko .deCutidó de la si~ de la
thUvmida.d en nusteria.de re<:u.r$O$h~. ~diágn6stloo co.nfo~' el punto de partidapárael.diseiki
de tInA mas adecaadá polUica .de Desa:rroUoHumano. Se ha sólit:ltado ¡ti nr •.Mario Yivino~actual docen~!ie
la Facultad de Derecho, con gran experiencia en'estas c;uestlones,que Colaboreen el disét\oy efe<:uciÓll de.este
~ ..

. (&.ple,~,1O)

Ante la Ialta de ~po. y consideimdo 1anecmdad de encontrar\U\llsoJudón que
~ dar ~fa inmediata " la Sl'al\ cantidad pe soUclfj1desd!! !uUllU'ít;l$ que son ~tidá$ por las
Unidades Ac:adémieas a 1aSecrebu1a: para su tratamiento j'Ol' par~ del ConseJO Superlor~é:Oi'Isiderando que la

DI. Frcr' • Oiez.
Coord¡(l¡¡~Qr

Secretaria AcAdémica
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Or, F'ranclsco M. DLez
COO(I¡nado~ .

Secretaria Acad~~'¡¿a
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, Por Nota DNGtl N· TJ, de fecha 15/02./2010, irúot'lll4la ~lud~n - -:.:~
.2de Cebiero de 2010, ~f la que se fija unriuevomecanismo para el reconoclmieJ;'ltoofidaly validez . ~~
.tft\UIlIUW(AJTe!l'a.8 de pdo y posgredo, . ("'- Dr,. Francisco M. Diez

Coo/(/ínador
. Secretaria Acadilí\l.lcil

. . ~

. . Por Nota·CONEAU N° 6'.1,Ii~fecha 2.Z/02/2010,temitiÓ u,na ~opia del ln!otme d
evahÍaci6n,élabont4opor el.cOII'Iité de .Pa~eJ;'ICargadode ~ ~alliadón de la carrera de Medidna. de í
FacUltad de CiI!l1CÜl.5 Médicas. (Expfe. 'Ef!f(9)

Por;,NotaCONBAU N"103, de fecha 22;02/2010, remitió ~ hifonne que contíen
lII$ considel'lldoneS .de} comité ,de Panís rélmdq a 1!levaluación de Jácam:ra(le Especialización eílJ:?eted'a1

Co.tltitituclonaL de la Fatultad de De:rcdtQ. (E:xpm. 18/09) ,

Por Nota CONEAU N" 109, de led:li¡' 2.Z/0.2/2fJ10, m,nItió el informe d.
acreditación de la carrera de "Espedali7.a<iión én Endodort(:ia", de.Ia Facultad deCietldá& MédkIIs, d.
acuerdo con la ReIoJudónN" 432{09. (Exp~ 14/~) -..' , .'

Por Nofa<:ONaAU. N" 143, de {eclUI' 12/02/iinfJ, remitió el informe dI
acteditati6n .de1a~ de posgrado MEspedaÍinclón para la Magistratura", .de .lAFacu.ltad de tknlcho }
CieDdatI Soda]es del Rosario, de acu.eroo conJa Resolución N" 402/69. (EXpte. ~ffT/OS)

Por Nota CONEAU NO 144. de fécha 22lflZ/2010, teinitió elinftmne de,actedilaciót
de ~ asr.rerade posgrado "Especialiudón'en Perétho'.ie Da1\0lI", de la Facultad de Derecho y Ci~
Sodafe$deJ Rosario, deacuerdQ con la llesol"d6nN"403/09. (Expte.l65/08) ,

PorNotaCONEAU N° 1,53,de f(:cha 'l2/0'l/').O10, remitió el intortné de acteditadól'
de la c;arm¡a de "&jJec:W~i6n etl Cirugía GastrOentergl~~a;¡. de laF¡tcultad,de penc~. Médicas, ck
acr,aerdo Con la Resoludón NQ 258/09. (EXpte:161/99) ,

Por NOta CONBAU NO 1114,de fecha '12/02/2010, rexbítió el ÚlÍoqne de aqedUaciÓt1
de la am:era de "'&pedalhaclón en Nd'rologfa", de la Facultad de Ciendaa Médkas, de acuerdo con .la
Res-o~ N'"'J$6109.~te. 233/(2) " .

" . Por Nota (¡;()NEAU'N"l87, de fecha 22/02/2010~iemitló Clinforme de acredítádón
~ la c:I.rl'era de 'posgrado~óÍl~nD~é,l Trilnttario"; de la Fa~~ de Derecho yCiendas
Sóc:rale$del R~, de acuerdo con]a ~11lC¡6rtN"486/09; <E1cPte.12/69) .

: ". . Por Nota.CONEAU'N" 223, de fecha 12102/2010, remitió ia nómina de ~tos del
~ de Pate$ para la.tercera c:onvocatória de á.creditadón de c:arrt!tas de CIetldas íkon6mlcu, )uddicas y
~es.(100I06) . ' .,' .

, . POI' Nota CONEAU:N" 228, de fecha 22/02/2!JlO, teniltfó el ~rme de aaeditac:i6n
de lacatn!r1l de "'Es,pIIdalúad6n etl,MeiHdna Legar'; de la Pa~tad de Cíel\d;i$ MédkllS, de acuerdo con la
'Reso~nN"~/09,(t43/07)' ; "

, . . ,Por NotA cONfiAUNo.294. de fecha 12lo?/2010, retJÜlió el Worme de acteditadón
de la ClU.'l'I!rade ~eíl é:íQ BioiM4iCá~, de la Facultad de Ciencias. Médkas, de .acuerdo con la,
~ N" 14?'/09. (BxpIa203/(8) , . .

...=V
Dr. Santiago Tomb Sal/amo

aeeretarlo.Acall61i1leo
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